
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-04342087-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Procedimiento de la 
Dirección de Alumnos y Títulos para Diplomas de Grado

 

VISTO el procedimiento elaborado por la Dirección de Alumnos y Títulos de esta 
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo general de este procedimiento consiste en establecer el procedimiento 
administrativo para la recepción de solicitudes de trámites de títulos de grado, 
verificación de documentación adjunta al mismo y controles pertinentes, requeridos y 
necesarios para que cada egresado reciba su diploma, acorde a la Carrera de egreso.

Que en IF-2025-03789287-UBA-SSTT#SCT_FFYB, de orden 6 de EX-2024-04342087-
E-UBA-DME#SSA_FFYB,  obra dictamen del Comité Técnico de Gestión de la Calidad 
de Laboratorios de la Facultad de Farmacia y Bioquímica a este respecto.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión de fecha 12 de agosto de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Procedimiento de Diplomas de Grado de la Dirección de 

 
 
 
 



Alumnos y Títulos, que como Anexo ARCD-2025-95-E-UBA-DCT_FFYB pasa a 
formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
General Técnico Académica y a la Dirección de Alumnos y Títulos; elévese mediante 
comunicación oficial a la Secretaria de Acreditación y Evaluación y a la Secretaria de 
Ciencia y Técnica para su conocimiento y demás efectos que estimen corresponder; y 
oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)
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 1      OBJETIVO: 


      Establecer el procedimiento administrativo para la recepción de solicitudes de trámites de títulos 
de grado, verificación de documentación adjunta al mismo y controles pertinentes, requeridos y 
necesarios para que cada egresado reciba su diploma, acorde a la Carrera de Egreso.   


2      ALCANCE: 


Circuito administrativo para la obtención del diploma de grado que se aplica a las solicitudes de los 
estudiantes que egresan de las distintas Carreras que se dictan en la FFyB. 


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


DEFINICIONES: 


Libro de Grado: Es un libro en formato físico, numerado y foliado, donde se registran los datos de 
cada uno de los graduados de la institución a los cuales se les tramitara su diploma de grado, 
firmado por autoridad de la Dirección de Alumnos y Títulos de FFYB y el egresado al retirar el 
mismo.   


SIET: Sistema integrado de Expedición de Trámites de Títulos de la Dirección General de Títulos y 
Planes de la UBA. En este sistema interactúan Facultad, CBC, UBA XXI y la Dirección General de 
Títulos y Planes de Rectorado; todo se maneja a través de Intranet, por la que el graduado podrá 
consultar constantemente el seguimiento de su Título (www.academica.rec.uba.ar/siet) con un 
código único de identificación del graduado (CUIG) que el sistema generará y enviará 
automáticamente vía email, una vez efectuada la carga de datos por parte de la Facultad (Ver 
Modelo). 


ABREVIATURAS: 


3.1 TAD-UBA: Trámites a Distancia de la Universidad de Buenos Aires 


3.2 FFyB: Facultad de Farmacia y Bioquímica 


3.3 DGTP: Dirección General de Títulos y Planes de la Universidad de Buenos Aires 


3.4 CBC: Ciclo Básico Común 


3.5 SIU: Sistema de Información Universitaria (SIU-GUARANI) 


3.6 SIET: Sistema Integrado de Expedición de Títulos 


3.7 SICER2.0: Sistema Informático de Certificaciones 
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3.8 GDE: Gestión Documental Electrónica 


3.9 NOFCT: Nota Firma Conjunta Token 


            3.10 CCOO: Comunicación Oficial 


3.11 EE: Expediente Electrónico 


3.12 CUIG: Código único de identificación del graduado 


3.12 TXT: Archivo de Texto 


3.13 PVD: Privado 


3.14 DAT: Dirección de Alumnos y Títulos 


3.15 TT: Trámite/s de Título/s 


3.16 Ypografy: sistema para la firma de títulos 


3.17 Access: Base de datos generada para registro de actividad 


 4      RESPONSABILIDADES: 


Los agentes que integran el Departamento de Títulos son los responsables de la recepción, 
verificación, control, giro para control final y firma del Director y posterior elevación para la firma de 
las Autoridades de la Facultad y posterior envío a la DGTP.    


El área de mando se compone de: Director de Alumnos y Títulos (Categoría 2), la Jefa del 
departamento de títulos (Categoría 3), dos agentes del tramo intermedio e inicial. Anexo I 


Una vez recibido el Diploma Digital en la dependencia, se remite a cada egresado por correo 
electrónico. Se recibe a los egresados en la Dirección de Alumnos (sector Títulos) para la firma en el 
libro de Grado respectivo y se envía el Diploma físico para la Jura Pública. 


   5      ACCIONES: 


5.1 Inicio del Trámite de Título 


El/la alumno/a en condiciones reglamentarias (haber aprobado la totalidad de las materias de su 
Plan de Estudios) de iniciar su Trámite de Título, ingresa en la Plataforma TAD-UBA, ¨Mis Trámites”, 
Expedición de Diplomas, y podrá iniciar su pedido de trámite de Título, siguiendo los pasos que se 
describen en la misma, completando formulario e incorporando toda la documentación solicitada. 
El trámite está sujeto a la normativa que la UBA establezca para tal fin. 
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Para realizar consultas sobre trámites de títulos de las Carreras de Grado, el egresado podrá enviar   
correo electrónico al Departamento de Títulos, o bien acercarse a la Facultad. 
 


Para el inicio del trámite de Título deberá contar con la siguiente DOCUMENTACIÓN: 


1) Documento Nacional de Identidad (argentino).  
​
2) Copia legible de frente y dorso del título de nivel secundario, legalizada por la Dirección de 
Legalizaciones, con la traducción al idioma español -cuando corresponda- realizada por los 
profesionales habilitados. 
3) Comprobante de Pago (Se deberá ingresar a https://portalpagos.uba.ar/ y completar el 
formulario).  


 
Notas: 
-La confección y expedición de diplomas se realizará conforme al Documento Nacional de 
Identidad argentino del egresado/a. 
En caso de errores u omisiones en el Documento Nacional de Identidad Argentino relacionados a 
nombres y apellidos, sus minúsculas, tildes, apóstrofes, diéresis, etc. u errores en el número del 
documento, lugar de nacimiento o nacionalidad, deberá realizarse previamente la rectificación del 
documento en el Renaper. 
 
-Si la identidad de género es distinta a la registrada en el DNI, se descargará de la página 
( http://www.uba.ar/archivos/formulario-diploma-conforme-identidad-de-genero.pdf ) el 
for-mulario (art. 12 Ley 26.743), donde el interesado/a lo completará y adjuntará al trámite. La 
expedición del diploma se hará conforme a la normativa vigente.  
 
-Para legalizar el título secundario, se deberá ingresar a la página www.legalizaciones.rec.uba.ar 
 


 
5.2 Primera Etapa de Control del Departamento de Títulos 


 
Una vez iniciada la solicitud de expedición del diploma por la plataforma (TAD-UBA), se enviará el 
expediente electrónico (codificado con el código de trámite ALUM00031 de solicitud del diploma), a 
la Dirección General Técnico Académica, quien le dará pase al buzón grupal de la Dirección de 
Alumnos y Títulos. 
 
Allí el Departamento de Títulos, verificará si la documentación adjunta al EE es correcta y continuará 
con los controles descriptos de 5.3 a 5.11. (si el título secundario ha sido subido al sistema 
correctamente y con la legalización de UBA; si el formulario “datos del trámite” que el egresado 
completa en la plataforma, es coincidente con su DNI; si ha efectuado el pago correspondiente al 
mismo, si cuenta con la totalidad de las asignaturas que conforman el plan de estudio de la carrera de 


 



http://www.uba.ar/archivos/formulario-diploma-conforme-identidad-de-genero.pdf

http://www.legalizaciones.rec.uba.ar
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la cual solicita la expedición del diploma, y si las mismas se constan como aprobadas en su totalidad 
en el sistema SIU-GUARANI).  


5.3 Confirmar Trámite 


Realizadas las verificaciones respecto de la documentación ingresada, el Departamento de Títulos 
notificará mediante TAD al/a alumno/a del ingreso del trámite en cuestión. A continuación, 
procederá a realizar el 1º control de situación académica. Todo ello considerando que dicho 
trámite no se encuentre en ESTADO DE SUBSANACIÓN.   
 


5.4 Estado de Subsanación   
 


 Si el/la alumno/a al ingresar al portal propio de TAD-UBA, “Mis Trámites”, figura el EE en estado de 
“subsanación” significa que debe corregir algún dato en el formulario “Datos del trámite” tales como: 
nombre, apellido o carrera; subir nuevamente documentación por error en su carga, ilegibilidad (DNI, 
título secundario o superior legalizado por UBA) y/o subir documentación faltante.  
 
Para realizar esa modificación, el egresado debe ingresar a TAD-UBA y clickear en “Tareas pendientes” 
en el lado izquierdo, arriba de “Iniciados”. Al clickear, aparecerá su trámite, click sobre éste y arriba 
aparecerán tres íconos, de los cuales uno es una llave inglesa. Clickea sobre ella y lo/la llevará directo 
a lo que debe corregir. Luego de hacerlo, para finalizar hace click en “Confirmar trámite”.   
 
5.5 Pedido de actividad académica al CBC 


 
Una vez ingresado el trámite, verificada la documentación, efectuado el pago y controlada la situación 
académica en detalle (en conformidad), se procederá a asignarle un número de trámite interno el 
cual quedará plasmado en el libro de grado de la Facultad.  
Luego, se pedirá al CBC las notas del primer año de la Carrera por CCOO del sistema GDE. El CBC 
remite por ese mismo medio el analítico con la actividad académica realizada allí por el/a alumno/a. 
 
Recibido el analítico respectivo, se verificará que las asignaturas requeridas según la carrera de la cual 
egresa estén aprobadas y sus fechas de aprobación se correspondan en concordancia con la fecha de 
ingreso a la Carrera. 
 
 5.6 Segunda etapa de control y confección de ficha  
 
Habiendo realizado el primer paso descripto en 5.3 y 5.5, se procede a verificar y controlar: 


●​ Plan de estudios de la carrera de egreso. 
●​ Aprobación de las asignaturas del Plan por el que egresa. 
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Del análisis de este ítem se desprenden otros controles: 


 
a.​ Existencia de EE por Pases/Simultaneidad (puede ser interna o externa). 
b.​ Compensación de asignaturas por pase/simultaneidad interna entre carreras de la Facultad, 


con otra Facultad UBA, con otra Universidad o por intercambio.  
c.​ Registro de resoluciones por la cuales se otorgan las equivalencias descriptas en ítem b). En el 


caso que las resoluciones se encuentren en formato papel, se solicita el legajo a mesa de 
entradas para escanear dichas resoluciones y subirlas al expediente electrónico que tramite el 
trámite de título. En el caso que las resoluciones estén hechas por el sistema GDE, las mismas 
se vincularan a dicho expediente electrónico. 


d.​ Rectificación de datos personales. 
 


Luego, se procede a confeccionar la Ficha del Alumno/a donde constarán las notas del CBC y/o UBA 
XXI, lo cursado y aprobado en la Facultad, compensaciones si las tuviere, además de apellido/s y 
nombre/s, Nº de DNI, carrera, plan del cual egresa, año de ingreso al CBC y año de ingreso a la 
Facultad, como también en el caso de alumnos extranjeros que posean radicación permanente, se 
deberá consignar esa categoría y la fecha de radicación; o cualquier otra situación que se pudiera dar 
con respecto a la nacionalidad.  Cada ficha de alumno formará parte del legajo respectivo.    
 
A partir de la ficha se confeccionará el Certificado Analítico Final (TXT), que se enviará a la Dirección 
de Títulos y Planes de la UBA por el sistema SIET al enviarse el trámite de Título. Es decir, que la UBA 
verifica el cumplimiento de los requisitos para la expedición del diploma y emite el Certificado 
Analítico Final teniendo en cuenta el documento TXT generado por la dependencia. 
 
ACLARACIÓN: Los certificados analíticos finales solicitados con anterioridad al funcionamiento de TXT, 
se confeccionarán en base a la ficha descripta en ítem 5.6 (ver anexo II), realizada con motivo del 
trámite de título. En caso, que se hubiese emitido un Certificado Analítico Final legalizado por el 
Ministerio de Educación, no podrá volverse a confeccionar.  
                    
 5.7 Confección de archivo de texto (TXT)  
 
Es un archivo de la situación académica del alumnado extraída de SIU-GUARANI. 
Se procederá a realizar la carga manual de las notas del CBC en un archivo de texto (TXT) (que 
previamente se ha nutrido del contenido de SIU-GUARANI), en donde se colocarán los códigos de las 
asignaturas, la denominación de las mismas, la nota numérica (sin centésimos), fecha de examen 
(formato americano), Nº de acta/folio, compensaciones con sus números de Resolución y año; si el 
examen está desaprobado se consignará la letra “D” y si está aprobado la letra “A”, carga horaria total 
de cada asignatura y si las materias son obligatorias, optativas o electivas, según el plan de estudios 
del cual haya egresado. Como así también, se cargará de forma manual los Nº de resolución y año de 
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las asignaturas de la Carrera aprobadas por equivalencia, consignando además la letra Q 
(equivalencia) en el campo establecido para tal fin.  
 
Al TXT se accede a través de un link creado por el CESIN, con los datos obligatorios solicitados por 
UBA para tal fin.  Donde la información la proporciona el sistema SIU-GUARANI. El mismo se abre con 
la aplicación “Open Office calc” para poder efectuar la carga de datos. Terminada la carga se 
guardarán los datos en el Open Office calc, y se abrirá con la aplicación “Text pad” en donde se 
guardará en forma definitiva en formato de archivo: PC con el código: ANSI, y con el nombre 
analítico.txt (Ver Modelo en Anexo III). 
 
 
5.8 Carga de datos al Sistema de Alumnos SIU-GUARANI 


 
Posteriormente a la confección del archivo TXT se obtendrá el promedio general de la carrera, se 
procesarán los datos de egreso (fecha de última materia, carrera y plan del cual egresa, y promedio 
general) y serán ingresados a la bitácora de SIU-GUARANI al momento que se procederá a cambiar en 
el sistema la calidad del alumno “Pasivo-Egresó”, de así corresponder. 
 
5.9 Registro Libro de Grado y SIET 


 
Se procede al pasaje de datos académicos al Libro de Grado. Se volcará toda la información que se 
requiera completar en dicho Libro, tales como número de trámite de título asignado al momento del 
inicio del mismo, datos personales y datos académicos: carrera, plan, año de ingreso al CBC, año de 
ingreso a la Facultad, fecha de egreso. Algunos de estos datos, también constarán al dorso de la ficha 
del egresado. 
 
El registro de cada trámite de título, además de quedar plasmado en el Libro de Grados con el Nº de 
trámite asignado, se documentará mediante la carga de cada uno de los trámites en el sistema SIET. 
Ver anexo IV. 


  
5.10 Expediente Electrónico y envío a DGTP 


 
Dentro del (EE) donde tramita la solicitud del diploma, se realizará un documento GEDO mediante el 
acrónimo (NOFCT) del sistema GDE. La NOFCT es la solicitud al Rector del diploma, donde se colocará 
apellido/s y nombre/s, nº de DNI, diploma que se solicita, y que la facultad ha verificado los requisitos 
para la expedición del mismo, también en archivo embebido se adjuntarán, de corresponder, las 
resoluciones CD de compensaciones dadas en forma general. 
 
La solicitud al Sr. Rector, será firmada por el Director de Alumnos y Títulos, la Secretaría Académica y 
el Señor Decano. 
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Luego de verificado, controlado, registrado el trámite de título, se procederá a enviar el EE a la 
Repartición DGTP sector PVD, consignando en motivo del pase, DNI, apellido/s y nombre/s, solicitud 
diploma de la Carrera de la cual egresó y el nombre de la Facultad. Seguido debe enviarse el TXT 
(situación académica) por SIET. 
 
El sistema integrado de títulos (SIET), una vez enviadas las solicitudes, y adjuntado el TXT, nos dará un 
recibo con número de lote, que será registrado en el sistema interno del área de títulos (base de 
datos en ACCESS).  
 
5.11 DGTP y Sistema YPOGRAFY 


 
Una vez controlado el trámite por UBA-DGTP y confeccionado el diploma, es subido al Sistema 
YPOGRAFY para la firma de autoridades (1-Director General de Títulos y Planes (UBA), 2-Secretaría de 
Asuntos Académicos de la UBA, 3-Rector, 4-Secretaria Académica FFYB y 5-Decano). 
La jefa del departamento visualiza periódicamente el sistema para avisar a las autoridades cuando hay 
títulos para la firma. 
 
Una vez firmados los Diplomas y certificados analíticos finales (UBA) por quien corresponda, y los 
Diplomas en formato papel en la Facultad, la Dirección de Alumnos y Títulos de FFyB a través del 
Departamento de Títulos accede  al Sistema  YPOGRAFY para tomar contacto con los Diplomas, 
estando en condiciones de enviar el diploma digital conjuntamente con el certificado analítico final al 
egresado vía mail (Código UBA Capítulo A, art 1 del Reglamento para la confección de expedición de 
Diplomas y Analíticos Finales)  
 
El diploma tanto digital como papel (ambos documentos son originales – (según Ley 25.506, art. 6 y 
11), en su anverso contiene 3 códigos QR. 
 
El primero de ellos, escaneando dicho código lleva al diploma digital, donde se lo podrá descargar en 
formato pdf; el segundo código QR lleva al SIET y el tercer QR llevará al Registro Público de Graduados 
Universitarios, donde se podrá visualizar Nº de DNI, apellido/s y nombre/s, nacionalidad, institución 
que otorgó diploma, denominación del título, fecha de egreso y el tipo de documento (diploma y/o 
certificado analítico final).  
 
El Registro Público de Graduados Universitarios contiene la información procesada por la DNGU 
(Dirección Nacional de Gestión Universitaria – Ministerio de Educación) a partir del año 2012. Los que 
se graduaron con fecha anterior al año 2012 y deseen incorporarse, deberán comunicarse con DAT, 
quienes comunicaremos a la UBA y de ahí al Ministerio. 
 
5.12 Jura Pública y Privada 
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Para retirar el diploma en soporte papel, deberán hacerlo mediante jura pública, para lo cual el 
egresado deberá esperar fecha de acto de colación, que será informado vía mail por Secretaría de 
Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil. O bien en casos especiales, mediante acto privado, 
donde el Señor Decano le hará entrega de su diploma en Decanato. Esto último se deberá acordar con 
el Decanato para confirmar fecha y disponibilidad, de así corresponder. 
 
Con anterioridad a la Jura, los egresados que hayan confirmado su presencia (al Acto de Colación de 
Grados) en Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil, deberán pasar por el 
Departamento de Títulos a firmar el Libro de Grados y el Acta de Juramento respectiva.  
 
5.13 Registro de Retiro Diploma y envío de ficha al archivo 
 
Una vez retirado el diploma, se asentará la fecha de retiro en nuestro sistema interno de títulos 
(Access) y se consignará el código 4 (retiró diploma), como así también se asentará la fecha de retiro 
en el sello que se encuentra en el dorso de la ficha y en Libro de Grado. Por último, se procederá al 
envío de la ficha a la Dirección de Mesa de Entradas y Archivo para su archivo en el legajo, asentando 
previamente el envío de la misma en el Sistema Guaraní. 
 


 6      REFERENCIAS 
 


Marco Normativo 
 


●​ RESCS-2020-271-E-UBA y Anexo ASC-2020-116-UBA-SG  
●​ REREC-2021-483-E-UBA-REC y Anexo ARR-2021-171-E-UBA-SHA 
●​ NO-2022-02713071-UBA-DGEPP#REC  
●​ RESCS-2021-1272-UBA-REC 
●​ Código UBA Capítulo A, art 1 del Reglamento para la confección de expedición de Diplomas;   
●​ Ley 25.506, art. 6 y 11 Diploma Digital y QR. 
●​ Res. (D) Nº 413/2019 
●​ Ley 26.743 Art. 12  
 


7      DOCUMENTOS ASOCIADOS: 


No aplica. 


8      ANEXOS:  
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Anexo I 
Estructura Organizativa de la dependencia según los agentes firmantes  
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Anexo II - Modelo de Ficha del Alumno (Refiere al ítem 5.6) 
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Anexo III 
Confección de .TXT (Se refiere al ítem 5.7) 
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Anexo IV ​
​
Seguimiento del diploma a través de Siet (Se refiere al ítem 5.9) 
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Anexo Resolución Consejo Directivo


Hoja Adicional de Firmas


 
 


 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2024-04342087-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Anexo RESCD - 
Procedimiento de la Dirección de Alumnos y Títulos para Diplomas de Grado.
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